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LIX Sesión Ordinaria · 
JConcluye-2) 

Senador Mora1es:-He pedido nuevamen· 
te la palabra para glosar brevemente el 
brllhlnte dlacurao del senador doctor San 
doval; pero siento decir que no e1toy de 
acuerdo con loa puntos fundameotalea de 
él. El primer punto principal ae refiere a 
que él ea enemigo del comercio· y nos trae 
como recuerdo aquel acto bíblico de Jesús 
aacando a loa mercaderes del templo a la
tigazos. Quiero hacerle sentir a mi estl· 
mado compafiero, el 1enador Sandoval, que 
sentido fi1016fico de ese acto 1lmb6llco, en 
que no hubo palabras, era más bien casti
gando a los que trataban de consagrar el 
templo a co1a1 dl1tlota1, a coaaa materia-

les, y, querían introducir acciones mercan. 
tllu. El pensaba que no debía confundir· 
se el templo de Dios con aquel101 menea· 
teres que 101 consideraba lndfgno1 e im· 
propios de loa lugares 1agrados. D~ ah{, 
que las palabraa y la acción simbólica atri
buida a Jesú1 al aacar a los mercadere1 
no tiene en este caso ninguna relacl6n. 
Otro punto en que estoy en desacuerdo· ea 
en que nosotros como democráticos bemo1 
consagrado la igualdad de los hombrem 
ante h ley, y eataodo establecido este prin
cipio, al venir ahora a dar e1ta ley en fa. 
vor de determinado· grupo, ae roza juridi· 
camente con la igualdad que es la base de 
la verdad, y que es el principio que se 
está tentando como bandera; e1 el evange
lio de los pueblos en defensa de todas eaaa 
situaciones anormale1 que · azotan en el 
mundo y que tienden a romper los prlncl· 
plos fundamentale1 en que descansan la1 
lnstltuclonea máximas de los países clvlll· 
zados, Decir aquí que los extranjeros ae 
llevan el dinero ganado en el comercio, e1 
un argumento que tiene el aspecto de herir 
la ·mente en una forma tal, que pudiera 
llegarse batta el extremo de prohibir en 
Nicaragua que loa extranjeros •~ dediquen 
al ramo del comercio, puesto que ea una 
manera de sacar dinero ganado con uria 
indu1tría. También debo referirme al otro 
punto que birl6 nuestro Prealdent~, y e1 
el porcentaje de nicaragüen1e1 que 1e de
dican al comercio en Nicaragua. Dije an
teriormente que el comercio de Nicaragua 
estaba en manos del 25°/0 de nlcaragüen· 
se1; que el 7 sº/0 está en mano1 de extran· 
jeros y que al venir a establecer el 7 sº/o 
de las divisas a favor de ese cuarto por 
ciento, es un privilegio hacia un grupo de 
personas que está ejerciendo en Nicaragua 
la misma Industria. Fuera de estas con
slderacionea que no son las prlnclpalea, 
quiero exponer que mi propósito gira al
rededor de mantener la uniformidad de laa 
leyes llamada• Plan Max, con el objeto de 
no hacer fracasar el intento de encauzar 
por medio de leyes todo el movimiento 
ecoo6mlco y financiero del país. Empezar 
a destruir o a desmoronar estas cue1tlone1 
que afectan la vida lnterm · del comercio, 
me parece que es crearle grave1 conflicto1 
a la admlol1tracl611 pública. En ese aeo-. 
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tldo yo lt!' ruego al senador Sandoval me· 
dlte sobre el punto, de que no1otro• aca· 
bamos de aprobar las leye1 Max, hacien
dole he reforma., lo menos sustanciales 
posibles, con· el objeto de no dal'l.ar el in· 
tento del Gobierno ni dP-1 fé~nico que vino 
a elaborar esas leye1. Yo les ruego a los 
1efiores senadores que este proyecto que 
yo lo he bauílzado de xenofobia, lo apla· 
cemo1 para mejores días y que dejemo1 
concluir el año de ensayo que le hemos 
dado al Plan Max. No estoy a favor ni 
en contra del Plan.. Me gustan que los 
hechos vengan a demostrar si el Plan es 
bueno o malo, por'que eso de criticar es 
muy fácil, pero hay que criticar cuando la 
obra 1e ha puesto en ejecución y loa re· 
sultados son contrario• a loa que se e1pe· 
ra. Por eso le ruego al honorable sena
dor Sandoval que rectifique su opinión y 
que rechacemos por ahora eae proyecto 
que no ha de traer ningún bien al país. 
Quiero concluir refiriéndome 

1 

al otro pun
to, respecto a la cuestión de precios. E1 
cierto que ·hemos estabiecldo el control de 
cambios con el objetó de evitar la huida 
del oro; pero no hemos tenido la habili· 
dad, ni siquiera el penaamiento fijo en es· 
tablecer un control de precios que es el 
complemento para esas regulaciones. Me 
dirán que es muy difícil el control; pero 
en Estados Unido1, un país verdaderamen
te organizado, con un comercio tan exten· 
10 lo ha resuelto en una forma completa. 
E1tablece un control de cambios e inme· 
diatamente poner el contrape10 al otro 
lado, que es el control de precios; pero 
aquí las cosas se hacen a medias y por 
eso no1 resultan péslmae. 

Senador Astacio:-Debemos ser conse· 
cuentt:s co·n .nuestra carta fundamental. 
Cuando 1e discutió el plan de Constitucién, 

~ fui uno de los que quise hacer que pre
ponderara el principio nacionalista, para que 
pudiéramos con paso franco entrar a dar 
proh::cclón especial a nuestra industria y 
nuestro comercio nacional. Hubo un cri
terio casi unánime y cerrado en contra de 
esas Ideas y con1agraron la lgualtlad. En 
ese sentido, si nosotros d'éramo• cabida a 
esta ley, tendría el defecto de que hiere la 
carta funclamental en sus punto• básicos, 
y nuestro trabajo seria baldío. Por otra 
parte, como muy bien lo han dicho otros 
oradores, la política administrativa está di· 
rlglda por el Poder Ejecutivo, y . no1otro1 
no podemos entrar de lleno en esas fun· 
clones que no corresponden a las eminen
temente legislativas. Repito, que ya aqop· 
tada una politica llbeial amplia, no podemos 
hacer restricciones, y mucho menos cuando 
é1tas interrumpirían la labor administrativa 
y vendrían a entorpecer el Plan Max. 
Eatoy en contra del proyecto porque la 

aprobación de él vendría a crear dlficulta
de1 y al mlsmó tltmpo a ponernos ridiculo 
por e1tar dando un paso en falso y en 
contra de un principio constltuclona l. 

Suficlectement~ discutido el dictamen con 
la li;y en lo general, se sometió a votación 
nominal, siendo rechazado en segundo de• 
bate, por ocho votos en contra y cinco a 
favor. 

11-Se leyó ¡y puso a discusión en se
gundo debate, en lo general, el proyecto 
que tiende a autorizar al Po'ier Ejecutivo 
para que tome del Superávit o de cualquier 
otra partida disponible, la cantidad de 
~ 40,000.00, a fin de construir el . edificio 
de la Biblioteca Nacional. 

Senador Murlllo: -E1te es otro asunto al 
cual me voy a oponer. Debo confesar que 
e1te proyecto se Inició en la Cámara de 
Diputados, y fué pre1entado por un colega 
amigo mío, el doctor Hlldebrando A. Cas· 
tellón, pero resulta que debemos fijarnos 
muy bien al tramitar las leyes, para no 
pasar por la pena de recibir vetos del Eje
cutivo por habernos lnml1culdo en las 
cue1tlone1 administrativas. Ya estos veto1 
nos han venido y nosotros no debemos 
reincidir, pues esto ya sería Imperdonable. 
Por e1to es que tengo la pena de oponerme 
a este proyecto, pue1 es cuestió11 pura
mente administrativa. 

Senador Pre1ldente:-La Iniciativa que 
nos ha llegado-de la Cámara de Diputado• 
es muy simpática e Indudablemente es ne
cesaria, pero a mi modo de ver tiene dos 
defecto•: Primero, que con ~ 40,000.00 no 
se llega a ninguna parte, para la obra 
magna de la Biblioteca Nacional; en se
gundo término, ya la Constitución de la 
República establece que no pojemos votar 
erogaclone1 una vez aprobado el Presu· 
puesto General de Gastos sin crear también 
101 Impuestos con que mantener estas ero· 
gaciones. · Por estas razones e1toy de 
acuerdo con mi distinguido' amigo el Gral, 
Murillo, de que debemos rechazar el pro· 
yecto y dejarlo para mejor ocasión. Quiero 
sí, oponerme a la argumentación dada por 
el senador Muf'lllo cuando dice que e1ta es · 
cuestión administrativa. No e1toy de acuer
do con ésto, porque el Congreso perfecta· 
mente puede ,ordenar la erogación de estos 
fondos para la biblioteca, siempre que es-. 
tablezcamo1 de donde se tomarán. Consi· 
dero que no es conveniente que e1temo1 
limitando demaclado las atribuciones de las 
Cámaras Legislativa&, y por esto repito 
que bien pueden autorizarse esta clase de 
erogaciones, pero dentro de la órbita· de 
la Constitución. 
· Senador Morale1:-Había pedido el uso 

de la palabra para expresar las razones 
por las cuales e1toy en contra del proyec· 
to; pero ya el seft.or Presidente ha expre· 
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eado precleameote el punto que yo quería 
exponer. Como dijo muy bien el senador 
Sandoval, la obra de la Biblioteca e1 lote· 
resantíslma y de gran cultura para el paí1. 
La nece•ita grandemente, está clamando 
por ella, pero no tenemos como darle los 
medios al Ejecutivo, y como e1to no po
demo1 cumplirlo, creo que debemos recha· 
zar la magnífica propo1lcl60. 

14-Se levantó la se1i6n, setlalando. el 
1enador Presidente la1 nueve a.m. del día 
de maf\ana para celebrarse la última 1e1l60. 

Suficientemente discutido el dictamen 
con la ley en lo general, fué rechazado 
por unanimidad, en segundo debate. 

Senador G6me1:-Hago moción para que 

Onofre Sanáoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, 
ter. Srlo. 

fosé Solórzano D!as, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

se dé por aprobada el acta en 101 puntos N<;> 2 27 
que 1e refieren al rechazo de los proyectos El Presidente de la República, 
últimamente tratados. usando de las f lCultades que le confiere el 

A discusión la moción, se aprobó. Arto. 99 de la Ley de Flacallzaci6n de 181 

12-Se leyó y aprobó en lo general, en Cuentas Municipales y de otras Junta1 
segundo debate, el proyecto que \lende a Locales, fecha 26 de Ago1to de IQ37· 
reformar el Arto. 39 de la L<!y de lmpues· Acuerda: • 
to sobre Derechos Reales, de 15 de DI- 19-El Plan de Arbitrios de la Junta 
clembrfl de , 939, Local de Beneficencia de Bluefields apro· 

hado por Acuerdo Ejecutivo N9 52 del 16 
A discusión en lo particular el Arto. 19• de Setiembre último, cuya vigencia comenz6 

se aprobó sin reforma, lo mismo que el el 2 de Octubre del af\o corriente, no 1e 
29, quedando aprobad':l la Iniciativa en se· aplicará en la región comprendida entre el 
gundo debate, 1ln modificación. río Wawa y el río Coco, jurisdicción del 

Senador G6mez:-Hago moción para que Litoral Atlántico . 
se le dispense a este proyecto el trámite 29-Contlnuará rigiendo, en la expreaada 
de ªRrobaclón del acta Y lectura de autó reglón el Plan de Arbitrios de 5 de Sep
grafos. tlembre de 1939, con la1 modtficacloues 

A dl1cu1ión la moción, se aprobó, que que contienen los Acuerdos Nos. 33 del 
dando aprot-a lo en definltivll el proyt:cto 14 de Junio y 40 del 4 de Diciembre de 
mencionado. 1940. 

13-Senacor Prealdente: - Sólo queda 39-Este Acuerdo comenzará a regir 
pendiente de dlscu1l6n el contrato del se· de1de esta misma fecha, y se1 á publicado 
flor Alberto Rtyes, que no se ha trahdo en el Diario Oficial, cLa Gaceta>, 
porque el Interesado no ha pre1entado las Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
coplas para 1u distribución entre loa sefío gua, D. N., 20 de Noviembre de 1941.
res senadores, de conformidad con el Re· SOMOZA.-El Ministro de Beneficencia, 
glamento Interior de esta Cámara. Leonardo Argüello. 

N9 312 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrios de la Municipalidad 

de Poto1í, Depto. de Rlvaa, que dice: 

Art. 1 -Forman las Rentas de esta Municipalidad de Potosí, los Impuestos, mul
tas, ser\'lcios y demát arbitrios que a continuación se detallan: 

'A 
Alumbrado: Todo duefto de casa o Inquilino está 

obligado a poner luz, en la puerta de su ca1a, 
al lado de la calle, en laa noches obscura. de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere pagará cada 
vez 

2 A1eo: También están o~llgados a barrer sus •o· 
lares y el frente de calle que les corre1ponde, 
el sábado de cada semana. El que no lo hl· 
clere pagará cada vez 

Anual o Cuota Varios 
matricula mensual 

·* 0.10 

j 

i 
· 1 
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-. 
3 Animales vago•: De asta o casco, que sean re

cogidoa en Ja población por la policía, cada 
uno 

4 Si aon de cerda o lanar, cada uno 
5 Animales de duetio desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la ley, 
- 6 Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleado1 o partlculare1, exceptq las de cartas 
de venta de semovientes, acompafiarán una bo
leta de 

1 Agentes de seguro• de vida o cualquier otro 
rie1go, de compafíía1 extranjeras, y ageote1 o 
repreaenta.ntea de casas extranjeras o naciona· 
les, cada viaita 

8 Anuncios o cartelones, de cualquier claae o ta· 
mafio, fijos en casae, plazas o camino• públi
cos, cada uno 

9 Aserrío11.: Movidos por cualquier fuerza motriz 
10 Movidos por fuerza de sangre y dentro de la 

pobl.aclón 
B 

11 Blllare1: Cada mesa 
1z Bailes, múalcas o serenata1, en la pobJacl6n, de1-

pués de las 10 pm. 
13 Bailes, múalcaa o velas de Imágenes con música, 

en despoblado aun cuando fueren de día 
14 Buhonero1 o vendedores ambulantes 
15 Los de extrafía comprensión, - por cada día de 

permanencia: Extranjeros 
16 Nlcaragiíenaes 
17 Baratillos o reallzaci6n de mercaderías: De co· 

merclantes eatablecldos en la comprsmaión, dia· 
rlamente · · 

18 De comerciantes no establecidos en la compren-
116n, diariamente 

e 
19 . Cantlnaa: Con existencias de doscientos córdo

bas o más 
20 Con existencia. menore1 de doaclentos córdobas 
21 La1 que se establezcan en tiempo de fiestas, dla· 

rlam~nte 
22 Carcelajes; Por defraudación fiscal o tahurería 
23 Y por cualquier otro delito o falta 
24 Cuestores de _Imágenes de extrafia jurls,dlccl6n, 

cada día de permanencia 
25 Contraate de pe1a1 o medlda1, cada una 
26 Certificaciones de nacimientos, matrimones, de· 

fundone1, etc., extendidas por el Regi1tro Cl
vlJ, acompafhrán una boleta ~e 

27 Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompañarán una boleta de 

28 Curtiembre1 o tenerías 
29 Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y 

lo consiga, si fuere de miembro de junta o 
jurado 

30 SI fuere de autoridad inferior 
31 Comerclante1 o compradore1 de ganado o de gra· 

nos, de extrafta jurisdicción, cada vlalta 
32 Cementerio: Terreje de un adulto 
33 Y de un párvulo 

Loa pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
34 Metro cuadrado de terreno, vendido a perpetuidad 

Anual o 
matricula 

es 2.50 

0.50 

1.00 

0.50 

2.50 

1.50 

0.20 

1.00 

•· 

Cuota Varios 
mtllSual 

es 0.50 

2.5Q 

o.5CJ 

1.00 

0.50 

2.50 

1.50 

1.00 

4 1.00 

0.50 

1.00 

J,00 

1.50 

0.40 
0.20 

'·ºº 
2.00 

1.00· 

1.00 

0.40 

0.20 

1.00 

0.50 

a.oo 
1.00 

0.50 
1.00 

0.50 
Libre 

.z.oo 

•. --· . 

• 
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~;'.'_,, ,~. 35 CMnamoo o palcoo: ci;,., el metro lineal de te-

~>_5'0:.,. ~<; 36 v::;a~0 feª~ªu1~~~:t~:~1~1 r:~ret~~::.0e:eu::i~~ de 
· "{::.: fie1ta1, diariamente· 
,,_:-, 37 Otraa ventaa, negocios o diversiones, pagarán a 

~ .. ,.. 

·~~~~ 
. ..:r· 

juicio del Municipio. 
38 Chlcheria1 o refresquerías 

D 
39 Destace: Por el de una· rea, en la población o 

en la jurisdicción, para el consumo público 
40 Y por el de un crrdo, cabro o chivo 
41 Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en ple 
42 Y de ganado menor 
43 Depósito• de anlmale1 de asta o casco, cada uno 
44 Dlapensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profealonal 
45 SI no, fuere para propietario o profesional 
46 Dlvorcloa: Contenclos, acomplti.arán a laa dlll· 

genclas una baleta de . 
47 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyugue una boleta de 
48 - Declaratoria de Idoneidad o de herederos, el que 

la solicite 
49 Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

ti.arán a las dllf genclas de una boleta de · 

E 

50 Establecimientos de comercio, tlendu, trucha1, 
boticas o ventas de medicinas, comisarlato1, 

,P.Ulperia1, etc., con exlltenclas de dos mil c6r· 
dobu o más . 

51 Coa exlstenclaa de un mil córdobas o más 
52 Con existencias de quinientos córdobas o más 
53 Con existencias de dosclentoa córdobaa o más · 
54 Con exl1tenclas de cien c6rdoba1 o mAs 
55 Con existencias menore1 de cien córdobas 
56 Espectáculo1 públicos: Por cada función de ma

romaa, clnea, velada., etc., cuando no 1ean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

57 Cuando tales eapectáculoa fueren en tiempo de 
fiestaa, cada función 

58 Ca1 rou1eles, caballltoa, etc., cada día que trabajen 
59 Loa que eapeculen en las calle1 con múalca o 

anlmalea amae1trados, cada día 
60 Empreaas lndustrlalea, movldaa por cualquier 

fuerza motriz · 
'61 Exportación o extracción: Los siguiente• artí

. culos que 1e e~porten o se extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del país, paga
rán: Cueroa, frescoa, secos o salados, cada uno 

62 Plelea o hule, arroba o fracción 
63 Manteca, cebo, aceite, mantequilla o miel de abe· 

jas, lata 
64 Queso•, . cuajadas, cacao o azúc~r, quintal o 

fracción 
65 Granos y otro• producto• no especificados. quin· 

tal o fracción 
66 Maderaa aserradas o trabajadaa, flete 
67 Madera. labradaa o en bruto y durmlentet, flete 

Anual o 
matrfcula 

et;. 0.25 

2.00 

1.00 

.. ,.. 

5.00 

300 
1.50 
o.So 
0.50 

0.25 

=·::=:· 
~~~-

._,. 

2.00 

Cuota 
mensual 

ci 0.25 

5.00 

3.00 _, 
1.30 
o.Bo 
0.50 

0.25 

,-; 

2.00 

2317 

Vanos 

0.15 

'·ºº o.Bo 

2.00 

3.00 

2.00 

10.00 

1,00 

i".oo 

1.00 

1.50 

3.00 

e.30 

~·::. 

;~~;.~~-

o.to 
0.15 

Q,15 

0.10 
J,00 

o.~o 
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68 Leiia, ladrillo o tejas de barro, fruta• o legum· 
bre1, plátano•, cafia de caat\lla o brava, flete 
o carretada 

69 Cafta dulce y otros producto• volumlnoso1 o de 
Rran pe10, flete o carretada 

70 ·' D.i.tlce o panela, carga 
._ .. F 

71 Flanza1: De gu:irdar paz, el que la solicite 
7 2 Y el que la rinda 
73 De Ja haz, el que la solicite ·· 
74 Fierro o marca. de berrar: SI el Interesado po· 

1eyere 100 o más anlmale• 
75 SI poseyere 50 o más anímale• 
76 SI poseyere 20 a más anlmale• 
77 Si poseyere meno1 de 20 anlmale• 
78 Permiso para hacer un fierro o marca 
79 Fotografía• ambulantes, diariamente 
So Fábrlc:u: De ladrillos o tejas de barro 
81 De almidón, jab6n, artículo• abulados y otras no 

especificadas 

83 

G 
Gallos y 'loterías: Esto• juego1 ae rematarán en 

el mejor postor y en 1ubasta pública, en Enero 
de cada afio. En caao no 1e remataren, la 
Municipalidad podrá administrarlos en la forma 
más provechosa, · 

Los otros juego• permitidos ion 101 demás que 
1eiiala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá · cobrar según la Importancia y lucro de 
ellos. 

1 
84 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículo• o productos extranjeros 
85 De mercaderías o productos naclonale1, quintal o 

f1acción 
86 Cuabdo tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren vo'umlnoso1 o de grao peso, 
flete 

87 Información ad·perpetuam, el que la solicite 
L 

88 Lecherías: Ventas de leche en la población, que 
expendan rlnco o más galonea diario 

89 Que expendan menos de cinco galones diario 
90 t;ada vaca de ordefio dentro de Ja población 
91 Lámparas, lentes o fo.coa para cazar 
92 Lineae: El que edifique casa en la población 10-

licltará la linea correspondiente, acompafiando 
una boleta de 

p 
93 Piso: Carretas, carretone1, plpaa o coches de ex

traña jurisdicción, cada día que trafiquen en la 
población 

94 En tiempo de fiestas, pagarán los coches cada 
día 

95 Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 
en días de fie1ta titular o rellglo10 

96 Panadería. 
97 Permiso para quemar laborea a.grícolas 

R 
98 Restaurantes o pensiones 
99 Reconocimiento de hijos llegítlmo1, cada uno 

100 R6tulo1, de cualquier clase o tamafto 

Anual o 
matricula 

<i 5.00 
3.00 
2.00 

1.00 

3.00 

Cuota 
mensual 

. º·5º ·es 

1.00 
0.50 

1.00 

0.50 

1.00 
0.50 
O,IO 

0.50 

0.50 

,_ 

Varios 

0.30 

0.20 
0.25 

1.00 
1.50 
1.00 

1.00 
0.20 

0.20 

0,10 

0.30 
1.00 

1.00 

0.10 

0.20 

0.25 

0.20 

J.00 

~ 
\ 
\ .. 
~ 

1..~ ,; 1 

~- t 

:i\ ~ 
:pP 

\ 
-<i¡ • 

' ~ 

~ 
t 

www.enriquebolanos.org


·- .· ._..,-·. 
• '-~--- '.>;• 

~·· 

t 
··,- ,· 

·--
-~~-

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

101 

102 

Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 
lente y cuando no •~an en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5°1o so-
bre el valor de la coaa en rlh. · 

Ronda1: Los dueño1 de propledade1 colindantes 
- a los camino• de uso público, harán sus ron

ddS haata la mitad del camino que les corres-
pond~, durante Jos meses de Julio y Noviembre 
de cada año. El que no las hiciere pagará 
cada vez 

s 
103 So'ares: Sin edificar o aln cercas, en el radio 

central, cada uno 
104 Solvencia, con el fondo municipal, el que la so

licite, acompai'iará una boleta de · 
T 

105 Trapiche•: Movidos por fuerza motriz 
106 Movidos por fuerza de sangre 
107 Título 1upletorlo, el que lo soijclte 
108 Talleres de artea u oficlo1: con más de tres ope

rarlos 
109 Con tre1 operarios o menos 
110 Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

V 
Vehículos: 

111 Autom6vlles, autobuse1 o camiones 
1 1 2 Mo"l:oclcletas 
1 13 Coches para negocios o partlcularei 
114 Carretas, carretones o pipas 
1 1 .5 Bicicletas 
1 16 Otros vehículos 

Anual o 
matricula 

<f 6.oo 
3.00 

10.00 
5.00 
1.00 
1.50 
2.00 

'·ºº 

Cuota 
mensual 

~ 0.25 

o.zo 

0.50 

2319 

Varios 

2.00 

1.00 

0.25 

Placa 
2.00 
1.00 
1.00 
0.50 
0.50 
0.50 

Disposiciones Generales del Art:" 18 del Reglamento Orgánico, 
Art. 2-A loa artículos, negocios, em· cada vez que el caso lo requiera. Tales 

preaas, etc., que no figuren concretamente calificaciones serán dadas a conocer a 101 
en este p'an de arbitrios, íe lei aplicarán contribuyentes con la debida anticipación 
las cuotas análogas o similares. para los efectos legales. 

Art. 3-Lo1 Impuestos anuales o de ma· Art. 6-Los establecimientos, negocios, 
trícula, se pagarán en Enero de cada afio; empresas, etc., que se establezcan en lo 
los meosualea del veinticinco al último de iuceslvo, pagarán un lmpueito cie apertura 
cada mes, y los de pago diario, en el mo· que aerá Igual al doble del que le corres
mento de sucederse. Los que contraven· ponda de matrícula. Es entendido que loa 
gan eata dlspoafcl6n mo1trándo1e renuen- que paguen eate impuesto de apertura no 
tea al pago de 1u1 Impuestos en las fechas pagarán el de matrícula durante el at\o en 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en que efectúen aquél. 
calidad de multa y a beneficio del fondo 
municipal. Art. 7-L":l aplicación de este plan de 

A rt. 4-Las autoridades gubernativas, arbltrl'ls está 1ujeta a las dlsposlclooe1 
judiciales o de cua!quier otra clase, lo mis· contenidas en las leyes de 11 de Febrero 
mo que los notarlos, no tramitarán 1ollci- de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 
tudes, documentos o escritura• de ninguna 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
clase, sin que los Interesados les presenten de • 933; 22 de Mayo y 15 dé O.:tubre de 
antes la bc;>leta del impuesto respectivo y 1934; ·22 de Junio de 1937; 29 de Julio de 
la de solvencia correspondiente. Los que 1941 y la1 demás orgánicas munlcipalea. 
contravengan eata disposlcl6n serán, res· E éveae al conocimiento del Supremo 
ponsaHes personalmente ante la Municlpa- Gobierno para &u aprobacl6o y surtirá sus 
Jidad por los p~rjuiclos, que Irroguen ª.su efectos legales el primero del mes algulen
fondo, y pélgaran ademas, el doble del im· te al de su publicacl6n en cLa Gaceta>. 
puesto en referencia. l 

Art. 5-La callficaclón de los e1tableci· Potosi, velntlsel1 de Octubre de mil no-
mleotoa, negocios, empreaa1. etc., 1e bará veclentoa cuarenta y uno.-Víctor H. Na· 

. por la com!al6n que c1tablece el ordinal 8, varro-Vlctorlano Chamorro, Srlo, 

;/ 
. ·1 
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Comuníquese -·Ca1a Pre1idenclal-Mana· 
gua, D. N., 20 de Noviembre de 1.941.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación 
-Leonardo Argüello. 

AGRICULTURA Y TRABAJO ., "· 

Acuerdo N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Aprobar en la aigulente forma el Acta 

Constitutiva y 101 Estatutos de la Organi· 
zación cFraternidad Obrera Segoviana> que 
a la letra dlcer.: · 

Acta número 1.-En la ciudad de O::o· 
tal a los diez y siete días del mes de 
Agosto de mil noveciento1 cuarenta y uno. 
Las cuatro de la tarde. Reunidos los 
obreros de esta localidad amparados en las 
prerrogativas que nos da nuestra Magna 
Carta Fundamental, en casa del señor LI· 
1andro Ard6n M., pna deliberar en la me
jor forma que optarán para 11u organlzac16o; 
teniendo como fin primordial la instrucci.>n 
cívi::a, combatiendo el analfabetismo para 
elevar de esa manera a un alto nivel mo
ral y económico la posición embrionaria 
en que se encuentra. 

Acuerda: 
Arto. 19-Eleglr una Directiva que se 

encargue de encauzar por leale1 y buenos 
senderos a la organización d¡, la Sociedad, 
101 cuales salleron electos: para Presidente 
don Llsandro Ardón M; Vice-Presidente 
don Juan F. Paz; Vocales don Francisco 
L6pez G; Miguel Angel Rodríguez; Leo· 
nardo Osorlo M; Pedro López G. y Hum
berto Ponce A; Fi1cat don Enllmo Silv11; 
Tesorero don Evari1to Canales; Primer 
Secretario don J 01é Ullses López M. Loa 
que de hecho tomaron posesión de su car· 
go, tan pronto como fueron electos. 

Arto. 29-Nombrar una comisión de au 
•eno, compuesta de los sefl >re1 don Rafael 
J. Aguilar; don Evaristo Canales, don LI· 
aandro Ardón M., y don Entlmo Silva, 
para que a la mayor brevedad posible 
elaboren los Estatutos que han de regir 
a esta Sociedad y una vez concluido el 
trabajo, presentarlo al conglomerado para 
•u conformidad, y elevarlo al conocimiento 
del Supremo Gobierno para 1u legal apro
bación. Elaborarán también el Reglamento 
Interior. 

Arto. 39-La índole de la lSocledad aerá 
de Ahorro1 y Socorros Mútuos, y después 
de cambiar fratt:rnas lmpreaionea, 1e con 
vino por unanimidad bautizarla con el 
nombre cFraternldad Obrera Segoviana>, 
y no habiendo máa de que tratar se levan
ta la seelón firmándola todos por ante el 
Secretario, L. Ardón M; Juan F. Paz; 
Franco. López G., Miguel A. Rodríguez, 
Evarlato Canale11 Pedro López G., Leonar: 

do Osorio M.. Entimo Silva, Humberto 
Ponce A., Jo1é Ullses López M., Rufino 
L6pez G. Carlos A. Castro, Santiago Mon. 
cada h., Benito Sosa, Juan José Gómez, 
José Mldence B., Alberto Zelaya, Luis 
Olivas, Martín R. Torrez. L. i'ooce, Mar· 
clal Q11lntanilla P., Mol: é 1 Martioez A., 
Jo1é López P., Pedro Oaorlo, P. J. López 
A., Alfonso Vilchez, F. Marín, Juan J. 
G6mez, Ramiro Rodríguez, Ernesto Mon
eada, J ulián O lva1, J. Eacorcla, Alejandro 
Rodríguez, Amoldo Marchena, Sebaatlán 
Fernández, Felipe Jarquín, Carlos Cárdenas, 
Juan Jo1é L6pez, Rodrigo Fernánctei, José 
Pavón C., Benito Roddguez M., Francisco 
López, Narciso Cárcamo, Pastor Monteclno 
M., Alfonso Alemán R. Ante mi Rafael 
J. Aguilar, Secretario. 

Estatutos de la Orl{anización cFralernídad 
Oóre1'a Segoviana> 

Capítulo 1 
La' Sociedad cFrateroldad Obrera Sego· 

viana>, persigue como finés primordiales 
al lnatitutrae: Proclamar y organizar en 
forma permanente, ain distinción de sexos 
al obrerismo de eata ciudad de Ocotal y 
de todos loa demás pueblos de este De
partamento, para despertar en la clase tra· 
bajadora el espíritu de ahorro y de coope· 
ración mutua entre sus asociados, pues 
considera que no podrá h 1ber bienestar 
obrero, mientras no se baya conseguido la 
independencia económica. 

Arto. 19-La Sociedad cFraternlda1' 
Obréra Segoviana> se regirá por los pre
aentea Estatuto• y serán sus atribuciones: 
a )-Fomentar el espíritu dem~crátlco, la 

cooperación y fraternida1 de sus mlem· 
bros, lo ml1mo que la creación de 
una caja de ahorro•, socorros mutuos 
y e1cuela para la educación obrera, 
donde más tarde se formará una bibllo· 
teca y toda ubra de progreso y de 
culturs, que tienda al e1tímulo moral 
de 101 a1oclado1; 

b )-Para este objeto se contribuirá con 
una cuota periódica, que se clasificara 
detalladamente en el Arto. 25, del pre
sente Eatatuto; 

c )-El ahorro Individual será ~ favor de 
cada contribuyente, esto será como un 
aseguro obrero; 

d )-El socorro mutuo servirá en caso de 
enfermedad, muerte u otros accidentes 
de algún socio; y la e1cuela ·para edu· 
car y destruir el analfabetismo en Ja 
clase trabajadora. 

Arto. 29-El carácter de esta sociedad 
es enteramente apolítico y se prohibe en 
su aeno toja clase de discusiones de esa 
índole. 

Arto. 39-E1ta 1ociedad tendrá su do· · 
ml~illo en esta ciudad; y de acuerdo con 
las demás entidades análoga• del país, lle-. 
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vando como fine11 primordiales pedir al 
Excmo. 1ef\or Presidente de la República, 
de conformidad con laa leye1 reapecti vas, 
el establecimiento en eata ciudad de la 
Casa del Obrero, para darse en élla la ma
yor amplitud cutt11ral al exten10 gremio 
obrero y honestos entretenimiento• a los 
socios e Invitados por éJto1. También 
podrá afillatse a una federación o confede
ración de cooperativaa cuando a1í lo acuer
de la Asamblea General convocada al efer.
to y en la decialon de las dos terceraa 
partea de sus miembro•. 

Capitulo 11 
Organización de la Sociedad 

Arto. 49--La Sociedad estará· organizada 
por la Asamblea General, que la formará 
el conjunto de todo11 los aocloa de ambos 
1exo1; .una Junta Directiva compuesta. de 

. .;:
7

..,. un Presidente, un Vice-Presidente, doa Se
ctdario11 19 y 29, un Fiscal, cinco VQcales 
y un Tesorero, la cual regirá a la Socle 
dad como delegatoria de la Asamblea Ge
neral, con amplios poderes' para resolver 

.í 

todo lo concerniente a loa intereses de Ja 
misma. También se organizará una coml.;. 
slón de Beneficencia y una comisión de 
Control. ·: 

Arto. 59-La Junta Directiva; la Coml-
1lón de_ Control y la Comisión de Benefi
cencia, durarán un afio en su11 funciones, 
las que serán electa1 en Asamblea Gene
ral. El Tesorero podrá fungir baata que 
la Asamblea General lo estime convenlen· 
te. La. Junta Directiva, la Coml1lón de 
Central y la Comlaión de Beneficencia, to 
ma1 án posesión el primero de Enero de 
cada afio. 

Deberes de la Asamblea General 
Arto. 69-Formarán la Asamblea Gene

ral todos 101 1oclo1 de ambos sexos y sus 
reaoluc.ionea serán atendidas siempre que 
sean sancionadas por la maye.ria. Las se
aiones serán ordinarias el primer y tercer 
domingo de cada mes, a las que asl1tlrán 
todos 1us mlembro1 1111 nece1ldad de con
vocatoria, y extraordinaria• cuando la Jun
ta Directiva lo creyere c:onveniente. 
a )-Para que la1 decisiones de la Aaam

blea General sean legales 1e necealta 
la a1lstencia de la mitad de 101 1oclo1 
más uno por lo menos. e Si no 1e reu
niese eate número, se convocará de 

. nuev0 COO UD día de anticipación y la 
sesión se verificará con los asistente&, 
y 11us resoluciones serán leeale1 con 
el voto de la mayoría reunida en 1e-
1lón, pero quedando en firme lo acor
dado, hasta el segundo debate eo la 
próxima sealón; 

b )-A toda 1e1i6n o Asamblea General 
extraordinaria, convocada por la Junta 
Directiva o aollcltada por 101 soclo1 
que no formen parte de élla, en Ja 

convocatoria se hará saber la causa, 
motivo de la reunión. Pt ro estos úl
timos tendrán que pedirlo por e1crlto 
al Se.cretarlo, con diez . firmas por lo 
menos de loa suctoa afines con la Idea, 
objeto de la misma. 

Arto. 79-Aprobar e improbar las re
nuncias que presenten 1011 aoclos, y llenar 
las vacantes de los miembro• de la Junta 
Directiva que renuncien del cargo para 
que fueron electos. Liquidar a un 1oclo 
cuando pida la liquidación de la e~ ji de 
ahorros, esta será ,de1pué1 de haber trans· 
currldo dos afios. Todo socio al retirárse 
de la sociedad antes de la fecha Indicada 
en el inciso anterior, dejuá lo que haya 
enterado a beneficio de la Sociedad, dicho 
entero 1e sacarffe. de la caja de ahorro y 
pasará al fondo de socorro o de beneficen· 
cla. 

Art. 89-Di1olver y liquidar esta Socie
dad, cuando por unanimidad sea acordado 
en Asamblea General. 

Art. 99-Reformar estos Ettatutos par
cial o totalmente cuando la mayoría de loa 
socios lo creyere conveniente. Aprobar o 
reformar el Reglamento Interior de la So
ciedad, el del Tribunal de Juzgamlento y 
el de la Caja del Tesoro, que formularen 
la Junta Directiva. 

Art. 10-Para elegir la Junh Directiva 
se hará en Asamblea General, cada primer 
domingo de Diciembre. El voto será pú
blico, personal e lndelegable. Se observa
rá la mayor circunspección en laa aeslones 
de la A1amblea General y en las eleccio
nes de la Junta Directiva, tratando con 
mayor corte1ía y respeto a los aocloir, 
quienes tienen loa ml1mo1 deberea y dere-
cho1. · ·" 

Capf tul o III 
De6eres de la Junta Directiva 

Arto. 11-La Junta Directiva ejercerá la 
admfolatracl6n general de la Sociedad, y 
son sus atribuciones las siguientes: 

a )-Velar por el buen manej() del Capital 
Social, el cual eatará bajo su re1pon-
1abllldad moral; 

b )-A1l1tlr puntualmente a las 1e1lones y 
exigir de los 1oclo1 la cooperación 
necesaria; 

c )-Preaentar a la A1amblea General du
rante el afto, memoria detallada de 1u1 
acto11 administrativo•; 

d )-Declararse en 1eslón permanente cada 
vez que un socio 1e encuentre en e11-
tado ag6nicé>, y al llegar a la defun
ción, dictar las dlspo1iclones necesa
rias para 101 funerale1, a1i1tir en 
cuerpo a ellos y nombrar una comi
sión que en nombre de la Sociedad 
dé el péaame a la familia del extinto; 

.. , 

.¡ 
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e) - Cumplir y hacer cumplir las leyes de 
la Sociedad y loa acuerdos de la Asam
blea General; 

f )-.Establecer y mantener relaciones fra
. ternales con sociedades de su índole, 

dentro y fuera del país; 
g )-Comisionar o elaborar leyes aometlén· 

dolas a la aprobación de la Aaamblea 
General; 

h )-Representar a la Sociedad o nombrar 
representante eri solemnidades públi
cas o privadas, para que fuere invita
da; 

1 )-Eleglr los miembros de la Comisión 
de Control y los de Beneficencia; 

j )-Celebrar sesiones ordinarias todos los 
domingos que no haya de Asamblea 
General o sesiones extraordlmrlas 
criando sea necesario, convocadas por 
los 1ecretarlos, órganos de comunica· 
clón; 

k )-Firmar la1 acta1 de la1 1e1lo11es al 
ser aprobada.s. 

Capítulo IV • 

Deberes del Presidente 

Art. 12-EI Presidente es el Jefe y re· 
presentante legal de la Junta Directiva, 
siendo su1 atrlbuclonea las siguientes: 
a )-Abrir y cerrar las sesiones conservan· 

do el orden en ellas; 
b )-Presidir y poner en consideración toda 

moción, encausando las dl1cuslone1; 
c )-Cumplir y hacer cumplir las lers d~ 

la sociedad y las disposiciones y acuer
,Jos de la Asamblea General; 

d )-Imponer multas por falta de cumpli 
miento é!- los deberes y leyes eatable

. cidas; 
e )-Pedir la promesa de ley, dar poaealón 

a los miembros de la Junta Directiva, 
a loa 1ocio1 que Ingresen y a las CO· 

· ml1lor.e1 que se nombren; 
f )-Pedir mensualmente al Tesorero, la 

situación de Caja y publicarla en el 
órgano que la sociedad declare de pu· 
bllcldad propia; 

g )-Poner el Vo. B:>. a toda erogación 
que legalmente tenga que hacer la Te 
sorería de la Sociedad; 

b )-Citar por medio del Secretarlo a ae· 
alones extraordinarias de la Asamblea 
General y JJJnta Directiva; 

1 )-Firmar tas acta1 de las sesiones que 
se celebren y poner el Vo. Bo. a todo 
préstamo que legalmente se haga. 

Deberes. del Vice-Presidente 
Arto. 13-EI Vlce·Presldente sustituirá 

al Presidente en todaa sus atribuciones y 
deberes, ya 1ea por falta temporal o abso
luta, y tiene ademáf: Presidir las sesiones 
de la coml1lón de Beneficencia y vigilar 
el exacto cumplimiento de é1to1, dando 
cuenta a la Junta Directiva.· 

Deberes de los Secretarios 
Arto. 14-Son debere1 y atribuciones de 

lot Sec'!'etarlos, los siguientes: 
a )-Redactar las Actas llevando detallado 

el desarrollo de las se1ione1 y autor!· 
zándolas; • 

b )-Recibir y leer la correspondencia diri
gida a la Sociedad y contestarla con 
instrucclone1 del Presidente de la Jun
ta Dire.cliva o Asamblea General, se
gún el mérito de ellas; 

c )-Ser el órgano de comunicación, y 
dejar copla de toda correspondencia 
que dlrijJ y archivarla; 

d )-Llevar dos libros de Actaa. Uno para 
las sesiones de las A1am'llea1 Gene
rales y otro para las de la Junta Di
rectiva; 

e )-Maneju cuidadosamente loa libros (re· 
gi1tros de socio•, reglatroa de herede· 
ros y registros de documentos); 

f )-Extender y firmar con el Presidente 
credencla1es de representación; 

g )-Llevar el recuento de los votos en la 
sesión; 

h )-Certificar loa acuerdos de la Junta 
General o de la Junta Directiva, para 
quienes correaponda; 

) -Regl1trar todo documento, baj.l su 
número de orden y firmarlo; 

)-Desempetlar los cargos que de acuerdo 
con su carácter le sean encomendados, 
y velar por la conaervaclón de Jea 
archivos de la Sociedad, loa que reci
birá y entregará por inventario du
plicado. 

Deberes· de los Vocales 
Arto. 15-Los vocales formarán el cuer· 

po conductivo de la Sociedad y son sus 
atribuciones: 
a )-Asistir puntualmente a la1 seslonea 

ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General y de la Junta DI· 
rectlva; 

b )-Vigilar el exacto cumplimiento de las 
leyea socialea y austltulr-por su orden 
de elección al Vice-Presidente y Se
cretarlo, en 101 casos de auaencia 
temporal de ésto!; 

c )-Preaidir por 1u orden, las sesione• de 
la Comlalón de Beneficencia a falta 
del Vice-Presidente, y dar cuenta de 
lo actuado a la Junta Directiva. 

Deberes del Fiscal ,_.. 
Arto. 16-EI Fiscal tiene todas las fa

cultades que como representante legal de 
esta Sociedad, le conceden eatos Estati.1tos, 
y son aus atribuclone6: . 
a )-Representar a la Sociedad judidal y 

extnjudlcialmente con amplias y ge
neralisimaa facultades, y conferirá po
dere1 firmando el mandato correepon
dlente. En uno y otro ·caso con lal! 
facultades qµe crea c~nvenlente; 

' 1 
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b )-Denunciar aqte la Junta Directiva o 
Asamblea General, la conducta repro
chable de cualquier sccio que falte a 
1us deberes; 

c )--Autorizar ci rechazar los préstamos, 
que de la caj¡ del Tesorero hicieren 
los socios o particulares; 

d )-Poner el cconstame> en 101 documen
tos de cobro contra la Te1oreria, de
biendo eata1· convenddo de la legall· 
dad de el:oa y llevando un libro para 
el registro de órdenes de pago; 

e )-Hacer arqueo en Ja caja del Te1orero 
cuando lo crea ·conveniente, y rendir 
Informe del resultado, a la Junta Dl
rec~lva o Asamblea General; 

f )-Obligar a loa deudore1 al tesorero que 
paguen sus cuotas o cuentas pendien
tes cumplldamentE'; 

g )-Velar por loa intereses de la Sociedad, 
y asociarse a la comisión de control 
para el finiquito del tesorPro Intervi
niendo y acusando toda Irregularidad 
que notart; 

h )-Presidir las sesiones de la Comisión 
de Control, dando cuenta a la Junta 
Directiva o Asamblea General de su 
cometido; 

l )-El Fl1cal deberá externar su opinión 
en todas las 1e1lones y en todo asun
to que 1e le con1ulte y será re1pon
ble por cualquier perjuicio que sufra 
Ja sociedad por falta de cumplimiento 
en sus debere1. · 

De6eres del Tesorero 
Arto. 17-El Tesorero antes de •tomar 

po1e1l6n de su cargo, rendirá fi.rnza a fa 
ver de la Sociedad y· calificada por el Fis· 
cal, por la cantidad de Dosclento1 Córdo
bas (<i 200.00). Podrá exigirse su reno· 
vaclón por mayor cantidad, cuando Ja ae
gurldad del capital lo necesite, debiendo 
resolver ésto la Asamblea General. Lo1 
honorarios que devengará serán un cinco 
por ciento del ahorro, pero ésto será hasta 
que h1ya en .caja un capital de Cien C6r· 
dobas (<i 100.00); mientras tanto la Socie
dad reconocerá los gastos que ocasione l" 
escritura de fianza. Para servir el cargo 
de Tesorero se requiere ser entendido en 
Contabilidad o al menos conocer matemá· 
licaa. 

Arto. 18-Forman el tesoro de la Socie
dad, todos los bienes mueble• e Inmuebles 
que adquiera, y todos los fondos en efec
tivo y por cobrar que le correspondan le
galmente, los cuales serán directamente 
aém"uistradoa por el Tesorero quien será 
responsable de ellos: 
a )-Llevará las cuentas documentadas con 

la mayor claridad, asentándolas en 
libros respectivo• para cuyo manejo 
usará de los procedimientos reconocl· 
do1 que exige la contabilidad; 

b )-Deberá rendir cuentaa de su1 cargo•· 
mensualmente al fiscal y a la Comi· 
alón de Control, o cuando éstas lo crean 
conveniente, mostrándoles loa libros, 
f.icllltándoles todos 101 documentos ne
cesario• para que practiquen arqueos 
y puedan glosar y extender a fin de 
año el finiquito corrt'Bpondlente de sus 
cuentas; 

c )-Recaudar de los· contribuyentes las 
cuota. prescritas, otorgando recibo au
torizado con su firma, numerado1 e 
Impresos; . . 

d )-Cancelar 101 recibos que 1e le preaen· 
ten debldi>m~nte requlsltados con el 
cvisto bueno> del Presidente, el ccóns· 
tamt > del Fiscal y el cregi1trado> del 
Secretarlo; 

e )-Pasará a la Junta Directiva a fin de 
cada· me1, un Informe detallado de los 
Ingreso• y egre101 de las operaciones 
helhat; 

f )-Acatar laa disposiclonea de la Junta 
Directiva en lo relativo a erogacl1Jnes 
preaupue1tada1 e imprevistas, llenando 
101 requl1lto1 de estilo; 

g )-Formar un extracto anual de todas 
lat cuentaa y operaciones practicadas 

. en su periodo, el cual deberá acampa· 
fiarse a Ja memoria del Secretarll; 

h )-Hacer efectivo cada fin de año las cuotas 
y multas que pertenezcan al foudo de 
aocorro, que sin motivo ju1tlficado, los 
socio• comprendido• en ello hayon de
jado de enterar; tomando esa suma del 
ahorro individual del moro10 y notifi· 
cándole la aentencia. 

, Capitulo V 
Deberes de la Comisión de lontrol 

La Comisión de Control estará Integra
da por tres miembro• y sus atribuciones 
son: 
a )-Presentar trimestralmente el informe 

sobre el movimiento de la Caja del 
Tesorero, denunciando cualquier Inco
rrección que preaenten los balances; 

b )-Comprobar 101 llbro1, la caja,· los do
cumento• y demás valore• de la So
ciedad; 

c )-Informarse al 101 socorro• proporclo· 
nados a laa socio• enftrmoa, por la 
Comisión de Beneficencia, son entre· 
gados e Invertidos debidamente; 

d )-Pce1entar anualmente a la A1amblea 
General un Informe detallado de laa 
irregulartdade1 que haya encontrado 
en los Inventarlos y balancea de la 
Caj.i del Tesorero; 

e )-Celebrar sesiones mensualmente, pre- . 
1ldlda1 por el Fiscal. , 

Debetes de la Comisión de Beneficencia 
Art. 20-E1ta Coml1lón de Beneficencia 

e1tá Integrada por trea miembros y aerán 
1u1 atribuclooea laa 1lgulente1: 

¡; 
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a )-Vigilar de cerca · el estado de .alud 
de los asociados; 

b )-Participar a la Junta Directiva el ea· 
lado en que se encuentran 101 soclo1 
que están gozando o han gozado del 
aocorro de la Sociedad; -

c )-Procurar favorecer al aoclo en desgra
cia en la forma más reservada para 
no dañar susceptlbilldadei o herir la 
delicadeza que todoa estamoa obliga-
do• a respetar; ;~ 

d )-Celebrar 1e1ione1 mensualmente presl 
dldas por el Vice-Pre1ldente de h 
Junta Directiva o por· un vocal en su 
orden, y declararae en 1e1ióil perma
nente cuando el caso lo requiera, dan· 
do cuenta a la Junta Directiva. 

(Continuará) 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

N9 2859 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N.; Agvsto diez y seis de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las once 
y cuarto de la mañ1na. 

Examinada que fue por el Contador de 
este Tribunal don Justo L. Castillo Ja 
cuenta de la Admlnl1tracl6n de Rentas de 
Boaco, llevada por el 11efl.or Augusto Incer 
Barquero, mayor de edad, casado, agrl· 
cultor y domiclllado en aquella ciudad, 

· • durante el periodo del uno de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
clentoa treinta y nueve; 

.._ Resulta: ~ 

Que de conformidad con carta cuenta que 
corre al follo 110 de este juicio hubo un 
movimiento de entradas y salidas, Inclu
yendo los términos Iniciales y finale1 de 
Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Cuatro Córdobas y Sesenta y Ocho Cen· 
tavos en efectivo, afectando la cuenta de 
caja y Veintisiete Mil Cuatrocientos Trefn· 
ta y Ocho Córdobas y Si!senta y Un Cen
tavos en documento• afectando la cuenta 
de Cartera, haciendo un total de Ciento 
Dos Mil Novecientos Tres Córdobas y 
Veintinueve Centavos (~ 102,903.29); y 

Considerando: 
Que concluida ·la glosa administrativa 

de esta cuenta, por auto de las diez de la 
mañana del veintinueve de Mayo de mil 
noveclento• cuarenta y uno al follo 114, 
suscrito por el Contador que la glosó ad· 
minls"tratlvamentf', estas diligencias fueron 
elevadas al conocimiento del Sr. Presidente 
de este Trlbunil, para los fines de ley, 
habiendo este alto funcionario proveido 
a laa ocho de la mañana del treinta de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno, 
ordenando que _tale1 dlllgencla1 puaran al 

conocimiento del 1u1crlto para loa efectos 
de la tramitación judicial y fallo, en cuyo 
acatamiento proveí al reverso del mismo 
folio 114 a laa once de la m1ftan1 del doce 
de J ullo de este a ft 11 poniendo el cúmpla
se de ley y declarando abierto el periodo 
judicial de eata cuenta; y • 

Considerando:· 
Que conforme eacrlto al follo 1 19 del · 

diez y och'l de Julio de mil novecientoa 
cuarenta y uno el señor defensor de oficio 
de cuentadantes en eate Tribunal, don To· 
más Ricardo Vllar, i:rfayor de edad, casa· 
do, Tenedor de Libro• y de este domicllio 
pidió se le tuviera por personado en la 
glosa judicial de este juicio como apodera· 
do del 1d'iot Augusto Iocer Barquero, de 
calidades Indicada•, en las cuentas que 
éste llevó como Administrador de Renta. 
de Boaco, en el periodo ya mencionado 
acomp• fhndo como prueba de 1u legal . 
personería poder del seflor Incer Buquero 
del cual se tomó Ja razón que corre al 
follo 120 de e1te expediente; habiendo el 
ausca lto dictado el auto de las diez y me
dia de la mañana al reverao del folio 119 
teniendo por personado al seiior Vilar y 
mandando correr Jos traslados de ley a Jaa 
partee; y 

Considerando: 
Que en escrito de fecha seis del corriente 

mes al follo 122 el aeñor apoderado de· 
volvió .el traslado que se le había manda
do corr'er expresando ·que a la tuenta de 
su repreaentado se le habían formulado 
repar61 del númrro 1 al 56 loa cuales ha-. 
bían aldo de1>Vd.neddo1 a satisfacción de la 
glosa, pidiendo por tanto 1e dictara el fa . 
llo correspondiente declarando la solvencia 
de au poderd¡iate, habiendo el suscrito 
constatado el real desvanecimiento de la 
mayoría de los reparos por las razones 
puestas al margen de cada uno 1u1crltos 
por el Contador 1ti\or Ju1to L. Castillo 
que la glosó admlolstratlva~nente, y el res· 
to habiendo sido de1vanecido1 por el sus· 
crito, siendo estos deavaneclmlentoa en 
virtud de la presentación de comprobar;tes 
pedJdos del cumplimiento de rectificaclone1 
order.aias, a1í como de enteros de cantl· 
dades de efectivo reparadas;_ y 

Considerando: 
Que en escrito de fecha ocho del co· 

rrlente mes al reveno del folio 12 2 el 
1ef\or Fi•cal General de Hacienda al de
volver su traslado dijo que encontrando 
que todos 101 reparo1 que 1e habían for· 
mulado al cuentadante fueron desvanecidos 
no quedando a au cargo ni uno solo de 
ellos, procedía dictar h re10Juci6n del caso 
llamando previamente autoJ, lo cual fue 
hecho según providencia de la maf\ana del 
doce de Agosto de este ai\o al reveno t'\el 
mismo follo 122; 
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Por Tanto: 
Con tales ~ntecedentes, oída la opinl6n 

~ilcal, corrido1 todo1 los trámites de dere
cho y con apoyo en el artículo 15 1 de la 
Ley Reglamentarla de este Trlbuoal del 
15 de Diciembre de mil ochocientos no· 
venta y nueve, 2a. Edicl6n Oficial, y· De
creto Ejecutivo del 30 Je Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosas en nombre 
de la República definitivamente 

Falla. · 
Que el 1eí'ior Augusto Incer Barquero. 

de calidades conocidas en autos, en virtu 1 
de que la cuenta que llevó como Adml· 
nlstrador de Rent:1a de Boaco durante el 
período del uno de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve es buena, mereciendo la completa 
aprobación de e1ta Contaduría, qu"dan por 
tanto él y s"u fiador solidarlo libres y 101-

veritea con la Hacienda Pública en lo que 
respecta a este juicio, debiendo llbrar1e 
copia para que le alrva de 1uficlente fini· 
quito, de la pre1ente reaoluclón. 11 aai lo 
desea, presentando de previo el papel 1e
llado de ley en Secretaría, 
; · Cópiese, notlfíque1e, publíquese en cLa 
Gaceta> y arch(vese.-;-F. Baca P.-A. Gon· 
zález, Srlo. 

Ea conforme-Managua, D. N., veinti· 
trés de Agosto de mil novecientos cuaren· 

·ta y uno.-A. Gonzá'e1, Srio. 

N9 2903 
Tribunal de Cuentas, S1la de Examen, 

Managua, D. N., Julio veintiocho de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Las siete de 
la mafiana. 

Habiendo 1ido examinada pór el Con 
tador de e1te Tribunal General José Félix 
Baltodano la cuenta del Sub-Depósito de 
Tab:iCO de Masatepe llevada durante el 
aemestre de Enere a Junio de mil nove· 
cientos treinta y nueve por el seftor Her· 
minio Sáncbez, mayor de edad, casado, 
Agricultor y del domicilio de Masatepe, 
Departamento de Masaya, 

Reauha: 
Que según carta-cúenta que figura al 

folio 8 de este juicio hubo un movimiento 
de entradas y salidaa de tabaco · de un 
fardo de primera, dos de 1egunda, trea de 
tercera clase conteniendo cuarenta y aels 
kilos cada uno y ocho fardos de bajera con 
peso de trescientos cuarenta y siete kilos 
haciendo un total de seiscientos veintltres 
kilos en las cuatro calidades, inclusive 101 
1aldo1 lnlclalea; y 

Conalderando: 
Que concluida la glosa admlnlatratlva de 

eata cuenta conforme auto pue1to al rever10 
del follo 4 de Ju once de Ja maf\ana rlel 
diez de 0.;tubre de mil noveciento1 caa• 
renta, suscrito por el Contador Juan An· 

tonio García, encargado de continuar. con 
el examen administrativo de esta ~uenta, 
tales diligencias fueron pasadas al seftor 
Presidente de este Tribunal para 101 fines 
de ley, habiendo este funcionario fn Auto 
de las 1lete y cuarenta minuto• de la ma
ñana del catorce de Octubre de mil nove
clento1 cuarenta, dispuesto que tales dill· 
jlenclas puaran al Contador don Fernand.o 
Rubí, para su tramitación judicial y fallo, 
pero posterlormenle, por auto de lu ocho 
y cuarto de la mafiana de1 veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta al 
follo 5, la tramitación judicial de este juicio 
fué encomendada al 0Jntador don Gui
llermo de la Rocha, quien puso ea provi
dencia de las diez de la mafiana del veln· 
tlnueve de Noviembre del atio próximo 
pa1ado el cúmplase de ley; y .. 

Con1lderando: 
Que en escrito de fecha catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta al follo 
6 el aei\or Luis Sánchez G., pidió se le 
tuviera por personado en su calidad •de 
apoderado de su padre el 1efior Hermlnlo 
Sánchez en el presente juicio de las cuentas 
que este llevó como Jefe dtl Sub-Depósito 
de "Tabaco de Muatepe en el 1emestre de 
Enero a Junio de mil noveclentoa treinta _, 
y nueve, presentando el testimonio del 
poder legal correspcn•liente cuya ton:ia de 
razón corre al frente del follo 7 · de este 
juicio, habiendo ei Contador Guillermo de 
la Rocha firmado el auto de las nueve de 
la mafiana del treinta de Noviembre de mil 
noveclen,tos cuarenta, teniendo por perso· 
nado al 1eftor· Luis Sánchez L., mandando 
tomar razón del poder en referencia y correr 
101 traslados de ley a laa partes; y 

Considerando: 
Que en virtud de que el Contador . don 

Guillermo de la Rocha encargado de la 
Tramitación de este juicio pasara a desem
pefiar otras ~unciones en e1te mismo des
pacho, por auto de la1 alete de la mai\ana 
del cinco de Junio de eate afto al. follo 9 
del sei'ior Presidente de eite Tribunal, este 
juicio fué pasado al suscrito para continuar 
con su tramitación basta fallarlo, habiendo 
en con1ecuencla el que 1u1crlbe puesto el 
cúmplase ce rrespondlente aegúo providen· 
cia de las nueve de la mañana de la ml1ma "' 
fec:h1 del auto anterior, al frer.te y reverso 
del mencionado follo 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del treinta de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno al folio 10 

el setl.or Lula Sánchez devolvió el traslado 
que 1e le había mandado correr, diciendo. 
que loa reparos formulados a la cuenta de 
tu mandan te habían sido desvanecidos, pi· 
dlendo por tanto, que con previo traslado 
el 1etior .Ff1cal General de Hacienda se 
llama autoa para dictar 1entencla decla· 
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rando la solvencia de au representado todo 
lo cual fué constatado por el 1u1crlto a la 
vista de las razones al margen de loa dos 
reparos fo, mulados, pue1tas por el Conta
dor J. Antonio García que también tuvo 
esta cuenta en aentido adminlstrciliVo a 
su cargo, 

Considerando: 
Que en escrito de fecha uno ce Julio de 

este ai'io el IEi'ior Flaca! General de Ha
cienda al evacuar •u traslado dijo que no 
habiendo ningún reparo pendiente a cargo 
del sef'ior Hermlnlo SáQcbt>z, 1e procediera 
a llamar autoa para dictar la correspon· 
cliente sentencia, lo cual fue hecho aegún 
providencia de las ocho de Ja m!lñ1na d~I 

tres de J ullo de este año al folío 11 ~e 
este juicio; y 

Por Tanto: 
Con tale1 anter.edentes, oída la opinión 

fisral, corridos todos los trámites de ley y 
con apoyo eu el artículo 151 de· la Ley 
Reglamentaria de este Tribunal del 1 S de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
y d~creto fjecutiv<> del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa!', en 
nombre de la República definitivamente 

Falla: '-

Que el s• ftor H~rmlnlo Sáncbez, de ca
llaades conocidas en autos, en virtud de 
que la cuenta que llevó en su carácter de 
Jefe del Subdep6sho de Tabaco. de Maaa
tepe durante el semestre de Enero a Junio 
de mil novecientos treinta y nueve es 
buena y de consiguiente aprobada," quedan 
el y 1u fiador solidario librea y ac.lventes 
con Ja H;1clenda Pública en lo que respecta 
a esta cuenta, debiendo librarse copla de 
la presente resolucl6o, sl así lo deseare, a 
fin de que le sirva de suficiente finiquito, 
para Jo cual debe presentar el papel aella
do de ley en Secretaría. 

C6ple1e, notlfíquese, publíque1e en cL~ 
Gllceta> y arcbívese.-F. Baca P.-A. Gon· 
2ález, Srlo, , 

Es conforme-Managua, D. N., veinte 
de Agosto de mil noveclentoa cuarenta y 
uno.-A. Gc.nzález, Srlo. 

.. SECCION JODlOlAL 

REMATES 

NQ 3705 
Trrs de la tarde trece Diciembre próximo, subas

taráse finca jurisdicción Nandalme, Oriente, herede· 
ros Alejo Marquez¡ Occidente, Pablo Cruz; Norte, 
juan de Dios Bonilla; Sur, Simón Oarcla. 

Valorada ciento siete córdobas. 
Véndese ejecución Raimundo Centeno contra ln

dalecio Bonilla. 
Juzgado Local Civil, Granada, veintisiete Noviem

bre mil novecientos cuarentiuno.-C. Albert. Jar 
quin, Srio. 2108 3 3 

· N9 3714 
Diez maftana diecisiete Diciembre entrantr, sublS· 

taráse este Juzgado, finca rústica dieciséis manzMJas. 
extensihn, llamada "San Jerónimo•, ubicada comar
ca •Boaco Viejo•, esta jurisdicción. Contiene me
joras. Limita, Manuel Ménde1; Occidente, Manuel 
López; Norte, Manuel Méndez¡ Sur, Isidro Valdivia. 

Valorada: cien córdobas. · 
Ejecución Maria Valentina Amador contra Isaac 

Miranda, 
Oyense posturas lei;?ales, baso avalúo. 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco veinticinco 

Noviembre, mil novecientos cuarentiuno.-J. J. Mar-
tlnez R., Secretario. 2114 3 3 

No 3724 
Diez maftana, diez. Diciembre entrante subastará

se finca rústica cincuenta manzanas extensión. Sita 
"El Tule" esta jurisdicción. Contiene mejoras. u. 
mita Orientr, Occidente y Norte. con francisco Jo
sé López fajardo; Sur, camino B >aco, a Camoapa. 

Valorada: doscientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Base avalúo. 
Eiecución Cecilio Martlnez contra Maria Coleta 

Espinosa viuda Amador, Eduarda, Vicenta y José 
Félix Amador Espinosa. 

Secretaria juzgado Local Civil, Boaco, veintinue
ve Noviembre mil novecientos cuarentiuno.-J. 
J. Martlnez, Secretario. 2118 3 2 

- N9 3733 
Once antemeridianas quince corriente, venderánse • 

subasta: finca agrlcola jurisdicción Jinotepe, lindan
te: Oriente, camino San Ma ro~¡ Ponientt', finca 
Pedro Arévalo; Norte, lamino Las Ouabas; Sur, fin
ca Ofír. finca urbana en Jinotepr, lindante: Orien. 
te-, heredero Pastor Luna¡ Poniente, herederos Cleto 
Asenjo; Norte, Tomás Arévalo; Sur, Manuel Román. 

Véndense ejecución Mercedes Narváez de. Núñez 
contra Reinaldo del Socorro Narváez. · 

juzgado Civil Distrito, J,.eón, dos Dkiembre mil 
novecientos cuarenliuno.-j. fernández Ose-jo, Srio. 

2129 3 1 

NQ 3735 
Once maftana, nueve Diciembre afto corrienll', 

e~te Juzgado remataráse urbana esta ciudad, limita
da: Oriente-, Mufa Miranda; PonientP, Rosa. Téllez¡ 
Norte, juan Delgado; Sur, Mateo Martfnez. 

Valorada cuarenta córdobas. 
Ejecución Augusto Sandoval contra Dolores Aré-

valo. . 
juzgado Distrito, Masaya, veinticuatro Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-Alfredo Ruiz O., Srio. 
2127 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3636 

Don Francisco E. Mora, solicita titulo supletorio, 
casa y solar en esta población. Linda: Oriente, so
lar que fué de Josefa Martlnez; Occidente, calle 
enmedio, la de Pastor Roa; Norte, el de Paula Oó
mez y Sur, solar que fué de Alfredo Martlnez y 
Esmeralda Solls. 

Quien pretenda, opónganse término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, diez y nueve de No

viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Gui-
llermo Oallo, Srio: 2048 3 2 

N9 3700 
La sefiora Lucas Masús fernández, solicita título 

supletorio, casa y solar ubicada calle San francisco, 
esta ciudad; miden ambos: doce varas frente por 
cinco fondo. Linderos: Oriente, casa y solar de felici· 
tas Ortega; Occidente, casa y solar Rafaela Valle, calle 
en medio; Sur, casa y solar Ramona fernández, ca
lle por medio; Norte, casa y solar Melania Duarte. 

Valorada cuarenta córdobas. 

":, 
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Quien pretenda mtjor derecho, opóngase término 
legal. 

Secrttarfa Juzgado local Civil, ·camoapa, dieci· 
nueve Noviembre, mil novecientos cuarentiuno.-Pe· 
dro P. Dfaz, Srio. 2103 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 3637 

.,, 

Ramón Sevilla, solicita arriendo lote terreno ejidal 
ochenta manzanas, situado Sur Este punto Limón, 
esta jurisdicción, linderos: Oriente, potrero del so· 

'licitante¡ Occidente, monte inculto, camino real con· 
duce este pueblo al Limón; Sur, camino real Valle 
La Loma. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcafdia Municipal, Telpaneca, trein

ta de Ocdubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-José Ma. Ramlrez-Melecio Velásqnez, Srio. 

2049 3 3 

N9 3639 
Toribio florián, de sesenta y tres añoq de edad, 

casadC', agricultor, de este domicilio, solicita dona
ción de un solar. Ante esta Alcald!a Municipal, 
situado: Oriente, suburbios rlo; Occidente, la cemen
teria Iglesia, de este mismo, calle en medio. Nortr, 
casa Marcos Oómez; Sur, casa Erasmo Ochoa h., 
limitado de Oriente a Poniente, treinta varas, de 
Sur a Norte, quince varas 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Telpaneca, a 
las ocho de la mañana del seis de Noviembre de 
mil nevecientos cuarenta y uno.-Melecio Velás<1ue1, 
Srio. 2051 3 3 

NQ 3693 
Benito Núñez, mayor, soltero, perito mercantil y 

agricultor, este domicilto, solicita arrendamiento dos 
lotes terreno ejidal, como de •siete manzanas de ca· 
bida -tada uno, situados en el Valle de Santa Rosa, 
de esta jurisdicción. El 19 en el lugar llamado 
"t(incón Quiligüisca•, linda: Oriente, propiedad de 
francisco Lagos; Occidente, predio de Rafaela Sin· 
chez de Rivera; Norte, falda del cerro Quiligüisca; 
Sur, camino travesla del rlo Inall y propiedad del 
solicitante. El 29 lote en el punto ªLlano Grandeª, 
limitado: Oriente, propiedad de Cristóbal Dfaz; Nor· 
te, Occidente y Sur, propiedad del denunciante. 

Quien créase con derecho, opóngase. 
Alcald!a Municipal Somoto, diecisiete de Noviem

bre de mil novecientos lUarenta y uno-J. Antolln 
Tala vera - Demetrio Diaz O, Srio. 2097 3 1 

N9 3694 
Andrés López Ramlrez, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, pide se le conceda en arriendo un 
lote terreno ejidal como de cuatro manzanas de ca
bida ubicado en el lugar llamado ªOcotillo•, del 

..- valle de la Guayava de est_a jurisdicción, con estos 
linderos: Norte, terreno concedido· a Ism1el Vllchez; 
Sur, propiedad de juan Ramírez, Este_, potrero de 
francisco Casco Oonzález; y Oeste, terreno de don 
juan S. Padilla y Eligio Carrasco. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, dieciocho de No

viembre de mil novecientos cuarentl y uno.-J. An
tolln Talavera-Demetrio Diaz O, Srio. 

2098 3 l 

NQ 3728 
Nicolosa Suárez de Solano, solicita dónesele solar 

municipal este pueblo, barrio Tapalguacito, lindante: 
Oriente, casa solar Angela Mairena de Oonzález; 
Poniente, casa Leoncio Suáre1; Norte, casa Jc,rge 
Aguilar y solar Agustln Pérez, calle en medio; Sur, 
solar Leoncio Suárez. 

Quien lenga derecho, opóngase término legal. 

~lcaldfa Municipal, Santo Domingo, Oclubre, 
veintiocho mil novecientos cuarentiuno.-Ramón Vi· 
gil V.-H. l(auffm,ann, Srio. 3122 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 3064 

El Dr. Telémaco López, mayor de edad, viudo, 
Abogado y de este domicilio, como apoderado de . 
la Dyal-Scott Limited, empresario de maderas en 
domicilio de Puerto Cabezas, se ha presentado a 
esta Subdelegación de Hacienda, m·anifestando:· que 
de conformi:lad con el contrato celebrado entre el 
Gobierno y su representada, aprobado por el Poder 
legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 
ºLa Gaceta•, Diario Oficial, N9 159, fecha 19 de 
Julio del mismo año, ha localizado los siguientes 
lotes de terrenos nacionales en d<111de establecerá 
cortes de madera: , 

a)-Lote de un mil hectáreas de extensión, silua
do en Distrito de Wawashan, río en Laguna de 
Perlas de este Departamento, que linda: al Norte, 
Sur y Este, con terreno nacional; y al Oeste, con 
terrenos de la United Fruit Co., Inocente fletes, 
Quesada y otros. 

b) -Lote de un mil hectáreas de extensión, sítua
do en el rlo Potch, jurisdicción de Laguna de Per
i.is de este Departamento, que linda: al Norte, con 
terreno n~cional, lo mismo que al Este; al Sur, te
rrenos denunciados por Beer y Doverell y Baltazar 
Oómez; y al Oeste, de la United fruí! Company. 

I::I que se creyere con derecho, que se oponga 
dentro del término de treinta dias. 

Bluefield~, des de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-C. A. Tellerfa, Cap. G. N •. jefe 
Polltico-M. Barrios, Srio. 1996 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 3681 

Yo Fernando Balladares lcaza, mayor de edad, 
casado, negociante y del domicilio de Sébaco, a Ud; 
respetuosamente expongo: que junto con los señores 
Leonidas Noguera Jaime, casacio, agricultor y del 
domicilio de Sébaco; y el señor Bmj 1min Chaiseul 
Praslln, casado eclesiásticamente, a~ricultor y del 
domicilio de San Ramón, he descubierto una veta 
mineral qué produce .oro, en cerro virgen y en pro· 
l?ie~a~ del señor Benjami~ Chaiseul Pras'in, en ju· 
nsc1cc1ón del pueblo de Sebace>. Los linderos ge· 
nerales de la mina son: al Norte, el Gvásimo y las 
Cujias, propiedad de don Luis Altamirano; al Sur, 
potreros de la propiedad de don Esteban Cai.tillo: 
al Este Las Lajas, propiedad de don Vicente Huer· 
ta; y al Oeste, carretera hacia Matag~lpa y llanos 
de la Comunidad lndigena. La mina la bautizamos 
con el nombre de Monte Cristo, y sus tres pertenen· 
cias llevan los siguientes nombres: San .Fernando, 
San Rafael y Sanfiago. Siendo sus linderos, los 
mismos denominados en la presente. Pido a Ud. 
se sirva anotarla en el Diario, Inscribirla, y man· 
darla a publicar.-Acompaño la muestra de ley, y 
señalo para oir notificaciones, la casa de don Uui· 
llermo Hüper hijo, en ésfa.-Ciudad :Darlo, 6 de 
de Noviembre de 1941.-fernando B1lladares )caza. 
::;-Presentado por don Fernando Balladares Icaza, a 
las ocho de la mañana del siete de Noviembre de 
mil novecientos cuarentiuno, con la muestra de ley. 
Luis Angel Berrlos. 

Es conforme. Ciudad Darlo, siete de Noviembre 
de. mil novecientos cuarentiuno.-Rodolfo Rojas, 
Srto. 2086 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3641 

David Robleto, este domicilio, hase presentado 
este Ministerio solicitando depósito y registro en· 
vase su producto industrial llamado •I(ola Shaler• 
o • l(ola Sbaler•; tal envase' consiste una botella o 
frasco de vidrio genualmente color verde u otro 
~olor, forma común de cualquier tamaño; palabra 
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•Kola • está gravada parte superior panza botella, 
dentro de un circulo, más abajo, hay marcadas tres 
estrellilas formando vértices un triángulo Ideal; de
bajo circulo, está palabra •Shaler• en letras iguales, 
de palabra •Kola•; y en parle inferior léase: •Marca 
Registrada N9 2096º. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndole dentro término legal. 

Ministerio de Fomento, Managua, once Noviem · 
bre mil novecientos cuarenta y un(l.-lg. fonseca, 
Oficial Mayor. 2052 3 2 .. 

Nq 3642 
Gonzalo Zapata, mayor de edad, de este domlci 

llo, hase presentado solicitando el depósito y re· 
glsto de una obra titulad~: •Tntado Completo de 
Contabilidad General, Teórica, Cientlfica y Practi
ca• para obtener su correspondiente exclusividad 
como propiedad literaria. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro del té1mi· 
no legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno No
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fon· 
seca, Of. Mayor. 205~ 3 1 

·N9 3723 
Curt Hermano Eyl, comerciante, este domicilio. 

apoderado de l. G. farbenindustrie Aktiengesello· 
chaft, de Frankfurt, Alemania, solicita registro' esta 
marca de Fábrica y Comercio 

Proteja productos qulmlcos, farmac~ulicos, medí· 
cinales, biológicos, bitamlnicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opongase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, veintis!is Novlem· 

bre, mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Ofi· 
cial Mayor. 2126 3 1 

SOUCITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

Nq 3722 
Casimiro Ramlrez unión Concepción (varón) En· 

rique, José Eustaquio y Andrés Ramlrez pide decla
ratoria herederos padre legitimo Diego Ramlrez. 
Dejó finca Divisadero cincuenta manzanas jurisdic
ción Sauce, lindante: Oriente, José Angel Castillo, 
Poniente, Luis Martlnez; Norte, Pastor Gámez; Sur, 
Etanislao Gámez. Derecho media caballerla antigua 
en sitio Ocotal, jurisdicción Sauce, que linda: Orien· 
te, sitio San Nicolás; Poniente, San juan de la 
Cruz Piedra; Norte, Salale; Sur, Regadillo. 

Vale cien córdobas. 
Opóngase tiempo. 
juzgadó Civil Distrito, León, dO"'e Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-J. fernández Ose· 
.jn, Srio. 2116 1 

CONVOCATORIA 
Nq 3732 

El suscrito Secretarlo de la Compañia Nacional 
de Seguros de Nicaragua, convoca a los socios, para 
la junta General de accionistas a sesión ordinaria 
el 15 de Diciembre próximo del año en curso a las 
8 de la noche en el local de la Compaflla. 

Managua, 26 de Noviembre de 1911 -Guillermo 
Sevilla Sacasa, S<!~retario. 3125 3 3 

CITACIONES . 
Nq 3699 

Citase a los accionistas de la Compañia Eléctrica 
de León, para la junta General que se verificará a 
las diez de la mañana del dla Eábado trece de Di
ciembre próximo, en el local de la Gerencia de esta 
Empresa. , · 

León, 26 de Noviembre de 1941.-Enrlque F. Sán· 
chez, Presidente, 2102 3 2 

Citase a los socios de la •Cooperativa Obrera 
Comercial de Consumo Sociedad, Cooperativa Anó
nima• para reunirse de acuerdo con las disposicio
nes de ley conforme lo manda el Arlo. 6, Cap. IV, 
para sesionar en junta General. El interés de la 
reuhi6n comprende la toma de posesión de la jun
ta Directiva. Esta citación será por 15 dlas en el 
Diario Oficial.-.Juillermo P. de la Rocba.-EI se·· 
cretario del Interior. 15 2 

AVISO 
N9 3635 

En mi carácter de Albacea de la sucesión de do- , 
ña Rosa Delfina Lacayo de Chamorro, doy noticia 
de que se ha abierto ya la ref~rida sucesión. 

Granada, Noviembre, diecisieté mil novecientos, · 
cuarenta )' uno.-francisco Anzoátegui. 

2047 3 1 

CIT AClON DE PROCESADOS 
N9 3633 

Por primera vez cito y emplazo al pro
ceeado aust'nte Concepción Malespín O. de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días, comparezca a eate 
Juzgado a defenderse en la presente <.'ausa 
que ae le sigue por el delito de lesiones 
"º Alfonso Luna, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino del caserío de Santa 
Clara, bajo los apercibimientos al no cóm
parece, de aometer esta causa a jurado y 
producir la 1ente11cla que ae dicte en su 
contra 101 miamos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obll· 
gación en que eatán de capturar al delin· 
cuente y a los particulares el de denunciar 
el lugar en que ae· encuentra. ~ 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto. Granada, dieciocho de Noviembre 
de mil novecíentoa cuarenta y uno.-Gon
zalo Marenco G.-C. Albert .. Jarquín, Srlo. 

374 1 
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